
RECTORADO RESOLUCIÓN N°
NEUQUÉN,

VISTO:
El Expediente S - 5048/00/2022, iniciado por la Subsecretaría

de Relaciones Internacionales, UNCo, y;
CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita el Acuerdo Específico de
Intercambio de Estudiantes con la Universidad de Bordeaux Montaigne
(Francia),

Que la Resolución de Rectorado N° 510/2013, en el marco de
la Ordenanza del Consejo Superior de la UNCo Nº 0160/1994, establece
que toda actividad mediante la cual la universidad adquiera derechos,
obligaciones o responsabilidades de carácter académico, técnico o de
cualquier otra índole deberá ser formalizada mediante convenios o
acuerdos particulares según corresponda,

Que mediante Ordenanza del Consejo Superior N° 934/2021,
se aprueba el convenio marco entre la Universidad de Bordeaux
Montaigne, (Francia) y la Universidad Nacional del Comahue (Argentina),

Que además, el artículo 26 de la Ordenanza del Consejo
Superior de la UNCo N° 0160/1994 establece que el rectorado de la
Universidad formalizará los acuerdos específicos cuyas unidades
ejecutoras no sean las unidades académicas.

Que en Dictamen N° 069/2022, la Dirección de Asuntos
Jurídicos no realiza observaciones a las cláusulas de base del convenio,
por lo cual corresponde su firma por las autoridades pertinentes.

Por Ello:

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
RESUELVE:

ARTICULO 1°: APROBAR el Acuerdo Específico de Intercambio de
Estudiantes entre la Universidad Bordeaux Montaigne (Francia) y la
Universidad Nacional del Comahue (Argentina).



RECTORADO RESOLUCIÓN N°
NEUQUÉN,

ARTICULO 2°: ANEXAR a la presente Resolución una copia digital
Acuerdo Específico de Intercambio de Estudiantes suscripto con la
Universidad Bordeaux Montaigne (Francia).

ARTICULO 3°: REGISTRAR, comunicar y archivar.-
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